Bogotá, D.C.,Noviembre 21 de 2007
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Doctora

CAROLINA RENTERIA RODRÍGUEZ 

Directora

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÒN

Doctor

EDMUNDO DEL CASTILLO 

Secretario Jurídico

PRESIDECIA DE LA REPÙBLICA

Ciudad

Estimados Directora y Secretario:

La presente tiene como objeto realizar las siguientes observaciones y sugerencias al borrador del decreto compilatorio de las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, por ustedes publicado en el portal único de contratación.
Se verificó que el decreto compilador presenta una forma de numeración que puede generar confusiones en el operador jurídico, pues a lo largo del texto y sin ninguna metodología lógica se pasa de artículos del Decreto compilador a artículos de la Ley 80 y luego a artículos de la Ley 1150,  desaprovechándose la autorización otorgada al Gobierno Nacional en el artículo 30 de la ley 1150 de 2007  que consiste en la posibilidad de ordenar la  numeración del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Por lo tanto se sugiere desarrollar una metodología de numeración que facilite la integración, como instrumento de seguridad jurídica.

Una alternativa podría ser la siguiente:

· Cada artículo contará con tres dígitos distintos, cada uno con una función indicativa de su origen y estarán separados por un punto.

· El primer dígito  indicará el número de artículo correspondiente al Estatuto General de Contratación, (este irá de 1 a 113 que es el número de artículos aproximado que tendrá el Estatuto General de Contratación).

· El segundo digito podrá ser  un UNO (1) (si se trata de la Ley 80 de 1993) o un DOS  (2) (si se trata de la Ley 1150 de 2007), de esta manera se indicará la ley de origen de dicha disposición. 

· El tercer digito indicará el número de artículo que le corresponde en cada ley.

Así por ejemplo el artículo que define las Entidades, Servidores y Servicios públicos será el  3.1.2

El 3 indica el número de artículo del Estatuto General de Contratación.

El 1 indica que ese artículo corresponde a la Ley 80 de 1993.

El 2 indica que es el segundo artículo de la Ley 80 de 1993.

O por ejemplo el artículo que regula la verificación de las condiciones de los proponentes  será el 12.2.6


El 12 indica el número de artículo del Estatuto General de Contratación.

El 2 indica que ese artículo corresponde a la Ley 1150 de 2007.

El 6 indica que es el sexto artículo de la Ley 1150 de 2007.

Igualmente y luego de hacer un análisis concienzudo a este borrador de decreto compilador, se encontraron errores de trascripción a continuación se indican:

· Art. 5 Ley 80 de 1993 inc. 2 No 3: Hace falta la referencia de derogatoria parcial (de la expresión concurso) del Art. 32 ley 1150 / 2007.

· Art. 8 Ley 80 de 1993 No. 1 literal b: No se excluye la expresión CONCURSOS, derogada por la ley 1150/2007.

· Art. 6 Ley 1150 de 2007 subíndice 6.3:

· inc. 6: La expresión “En caso de reincidencia e inhabilidad permanente” se separa de este inciso ubicándolo como un inciso diferente.

· inc. 7: Se omite totalmente en el borrador de Decreto Compilatorio 

· Par. 1: Se omite totalmente en el borrador de Decreto Compilatorio 

· Par.  2: Se omite totalmente en el borrador de Decreto Compilatorio 

· Par. 3: Se omite totalmente en el borrador de Decreto Compilatorio.

· Art. 12 Ley 80 de 1993: Se omite la indicación del parágrafo, tal y como lo establece la ley 1150/2007.

· Art. 30 ley 80 de 1993 No. 4 inc. 3: Hace falta la referencia de derogatoria parcial (de la expresión concurso) del Art. 32 ley 1150 /  2007.

· Art. 32 Ley 80 de 1993 No. 1 inc. 2: Sobra o debe cambiarse la expresión “Públicos”.
· Art. 60 Ley 80 de 1993: Si bien parte del artículo es derogado, no establece la ley 1150 que sus incisos 2, 3 y 4, corran la misma suerte, por eso no se entiende por que estos no son incluidos en el Decreto Compilador.

La CCI, continuará entregando elementos de juicio para enriquecer la tarea de producción normativa derivada de la vigencia de la ley 1150 de 2007.

Cordialmente

FRANCISCO JOSÉ SUÁREZ MONTAÑO
Vicepresidente Jurídico

